
 
 

 

Acta de Constitución del Pleno del 
Consejo de Estudiantes de la 

Universidad de Zaragoza 
 
En Zaragoza, siendo las 13:00 horas del jueves día 16 de noviembre de 

2017, se reúnen por vez primera los representantes de cada una de las 
delegaciones de la Universidad de Zaragoza con la asistencia de los siguientes: 

 



 
 

 

Asistentes 
Facultad de Filosofía y Letras  

Facultad de Derecho  

Facultad de Economía  y Empresa  

Escuela de Ingeniería y Arquitectura  

Facultad de Educación 

E. U. Politécnica de la Almunia  

Facultad de Medicina  

Facultad de Ciencias  

Facultad de Veterinaria  

Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de Teruel  

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo  

Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte  

Escuela Politécnica Superior  

Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación  

Facultad de Ciencias de la Salud  

Facultad de Empresa y Gestión Pública  

Escuela Universitaria Politécnica de Teruel  

Escuela Universitaria de Enfermería de Huesca  

 



 
 

 

Escuela Universitaria de Enfermería de Teruel  

Escuela Universitaria de Turismo  

Centro Universitario de la Defensa  

Miembros del Consejo de Gobierno  

Invitados 

  

Constituyen la comisión permanente 
 

Presidenta en funciones: Laura Peiró Márquez, de Filosofía y Letras 
Secretario: Sergio Martín Segura, de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura  
Vocales: Hugo Bartolomé Bernabéu (Facultad de Economía y Empresa), Alejandro 

Guerrero Pérez (Escuela de Ingeniería y Arquitectura) y Diego Mediel Cuadra (Facultad de 
Ciencias) 
 

 
 

 
  



 
 

 

Previa convocatoria realizada por correo electrónico y a través de las secretarías 
de los centros en tiempo. Se sigue el siguiente: 
 
Orden del Día: 
 

Constitución del Pleno del Consejo de Estudiantes 

Aprobación, si procede, del Acta del Plenario Anterior 

Informe de la Comisión Permanente 

Renovación de la Presidencia y de la Comisión Permanente 

Ruegos y preguntas 

Constitución del Pleno del Consejo de Estudiantes 
 

Siendo las 13:05h se constituye el Pleno del Consejo de Estudiantes con un 
total de 33 miembros presentes en la sala en ese momento. 
 

Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior 
 

 Habiéndose adjuntado en la convocatoria, se aprueba por asentimiento. 

Informe de la Comisión Permanente 

 Procede la Vicepresidenta, Laura Peiró, a exponer la presentación realizada con 
antelación y presente como anexo a este acta. 

 Continúa el Vocal de Actividades, Alex Guerrero, explicando los ciclos de Charlas y 
el día del Asociacionismo. 

 Héctor, como director del Área de Estudiantes del Vicerrectorado de Estudiantes 
concluye con un sondeo a la Asamblea sobre cuántos de los asistentes conocían con 
antelación la Casa del Estudiante. 

 Continúa la Presidenta con la exposición recuperando el hilo en la sección de 
Actividades Interuniversitarias. 

 Interviene el Secretario, Sergio Martín, para detallar lo sucedido en el anterior 
CEUNE y el impacto que esto ha tenido. 



 
 

 

 Continúa Laura explicando, retomando el hilo en el punto sobre la 
Reestructuración Departamental y propone la creación de una Comisión de Trabajo. 

Renovación 
 
De acuerdo a lo estipulado en la normativa, se procede a la elección del 
Presidente. Para ello, el Presidente en Funciones comenta dicha normativa en voz 
alta para informar a todos los presentes. 
 
Tras ello, se presentan la única candidatura, formadas por Laura Peiró. A pesar de 
ser candidatura única, el reglamento estipula que es necesaria la ratificación, por 
lo que se procede al voto secreto. 
 
Los resultados son: 
 

●  SI:  32 votos 
●  NO: 0  votos 
●  BLANCO: 6 votos 
●  TOTAL: 38 votos 

 
Queda elegida Laura Peiró como Presidenta del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Zaragoza, al superar la mitad más uno de los votos necesarios en 
primera ronda. 
  
Tras la elección de este cargo, se procede a la votación de los seis miembros 
restantes de la Comisión Permanente. 
 
De nuevo el Presidente comenta la normativa vigente sobre las votaciones para la 
Comisión Permanente. Se presentan las candidaturas al Plenario y se procede a la 
votación acorde con la normativa (tres votos por persona máximo). 
 

●  Alberto Ara: 17 votos 
●  Hugo Bartolomé: 11 votos 
●  Maria Borruey: 15 votos 
●  Víctor García: 13 votos 
●  Carlos Gracia: 6 votos 
●  Alejandro Guerrero: 15 votos 
●  Diego Mediel: 7 votos 
●  Juan Manuel Ortega: 11 votos 
●  Marcos Serrano: 9 votos 
●  BLANCO: 10 votos 



 
 

 

●  TOTAL 
 
Los cargos electos se toman 5 minutos para decidir la distribución de las 
responsabilidades mientras la Presidenta lee un escrito llegando por consenso al 
siguiente reparto: 
 
●  Vicepresidente: Alejandro Guerrero 
●  Secretario: Víctor García 
●  Tesorero: Juanma Ortega 
●  Vocal: Hugo Bartolomé 
●  Vocal: Alberto Ara 
●  Vocal: María Borruey 

Ruegos y preguntas 
 

Abre la ronda de intervenciones Julia Melero, de la FCCSS, sobre la 
Coordinadora de prácticas, Maria Jesus Barrado, y los problemas que está 
ocasionando: Falta de profesorado asociado que se responsabilice de la 
prevención de riesgos; seguimiento de prácticas; asignación de centros y turnos, 
etc. Se propone que el Consejo participe en la mediación y facilite las 
comunicaciones entre los agentes implicados. 

 
Interviene Víctor García con el ruego de que se profundice en el informe de 

la Comisión de Actividades. Continúa preguntando sobre el alcance que tiene la 
documentación del Consejo y si se envía a las Delegaciones. Finalmente comenta 
que la reestructuración departamental supone un ataque a la universidad pública 
que encubre un ERE y deteriora la calidad de la enseñanza acercándose al modelo 
de Universidad estadounidense. Propone hacer una difusión informativa antes de 
finales de mes donde se comunique a los estudiantes. 

  
Responde por alusiones Alejandro Guerrero, como Coordinador de 

Actividades, detallando la información solicitada por Víctor. 
 
Interviene Laura para comentar la problemática que tiene actualmente el 

Consejo para publicar sus actas. También responde sobre la reestructuración 
departamental matizando algunas de las afirmaciones arrojadas por Víctor. 

 
Interviene Eva Blasco para añadir al ruego de Julia Melero que en Teruel 

comparten muchos de los problemas comentados en su intervención. Entre ellos 
falta de profesorado contratado a inicios y mediados de curso. 
 



 
 

 

Elisa comenta que el problema principal no es las contrataciones tardías de 
profesorado sino el abuso de la figura de profesor asociado para cubrir plazas 
cuando la figura no fue creada para eso ni 

 
Jorge Andía de la Facultad de Educación trae una queja sobre el profesor 

Heredia y su mala praxis. 
 
Julia Melero finaliza el turno de ruegos y preguntas sobre el 

desconocimiento de los estudiantes del método de evaluación. Por ello solicita 
que el Consejo intervenga en la solicitud y obtención de esos criterios debido a 
que se les han sido negados a los estudiantes. 
 
No habiendo más ruegos y preguntas, se levanta la sesión a las 15:22. 
 
 
 
 
 
 
        

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2017 
 
Fdo; El Secretario del CEUZ       Fdo; La Presidenta del CEUZ 
 
 
 
 
 
 
 
        Sergio Martín Segura                                                  Laura Peiró Márquez 

 


